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RESOLUCIÓN AGT N° 44/23 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de marzo de 2023 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.903, texto 

consolidado y modificado por la Ley N°6.549, el Reglamento Interno del Personal del 

Ministerio Público de la Ciudad de Buenos Aires aprobado mediante la Resolución CCAMP 

N°18/2009, Expediente A-01-00006648-2/2023 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que el Ministerio 

Público posee autonomía funcional y autarquía. 

Que el artículo 3° de la Ley 1903 que el gobierno y administración del Ministerio Público 

están a cargo de sus titulares, señalando en su artículo 18, que la Asesoría General Tutelar 

y los demás ámbitos del Ministerio Público, cada uno en su respectiva esfera, ejercen los 

actos que resulten necesarios para el cumplimiento de las funciones encomendadas. 

Que el artículo 44 del Reglamento Interno del Personal del Ministerio Público de la 

Ciudad de Buenos Aires aprobado mediante la Resolución CCAMP N°18/2009, establece 

que el personal masculino tiene derecho a la licencia extraordinaria por paternidad con 

percepción de haberes de treinta (30) días, computables a partir del nacimiento del hijo. 

Que, asimismo, el artículo 62 de la mencionada norma, establece que "El/la Fiscal 

General, el/la Defensor/a General, el/la Asesor/a General Tutelar o La Comisión Conjunta de 

Administración, según corresponda, puede conceder, por resolución fundada, beneficios en 

condiciones no previstas en el presente régimen de licencias, siempre que medien 

circunstancias excepcionales, debidamente comprobadas". 

Que, el agente Frega Leonardo Nicolás, Legajo de Personal N°6567, Prosecretario 

Administrativo de 1° Instancia quien presta funciones en el Dto. Especializado en 
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Responsabilidad Penal Juvenil de la Secretaría General de Gestión, se encuentra gozando 

de licencia por paternidad, y mediante procedimiento de estilo, solicita licencia excepcional 

con goce de haberes por el período comprendido por los días 13 de abril al 12 de mayo del 

año 2023. 

Que es política del Ministerio Público Tutelar procurar y asegurar los mejores derechos 

laborales para sus integrantes, propendiendo a la concesión de licencias que tiendan a 

contemplar y proteger las relaciones familiares, a fin de garantizar el derecho que asiste a 

los padres a tener un mayor vínculo con el recién nacido. 

Que el Departamento de Relaciones Laborales se expidió informando que la licencia 

solicitada se encuentra en condiciones de ser aprobada. 

Que, por lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones conferidas y haciendo una 

interpretación armónica de los artículos 44 y 62 del Reglamento Interno de Personal del 

Ministerio Público, resulta conveniente conceder al agente mencionado la licencia requerida. 

Que la Dirección de Despacho Legal y Técnica ha tomado la debida intervención en el 

ámbito de su competencia. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por los artículos 124 y 125 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N01.903, según 

texto consolidado, 

LA ASESORA GENERAL TUTELAR 

RESUELVE 

Artículo 1.- Conceder licencia excepcional con goce de haberes, al agente Frega 

Leonardo Nicolás, Legajo de Personal N°6567, por el período comprendido entre los días 13 

de abril al 12 de mayo del año 2023. 

Artículo 2.- Regístrese, publíquese. Notifíquese al interesado en el marco de las 

"comunicaciones fehacientes", a la Secretaría General de Gestión, a la Dirección de 

Programación de Control Presupuestario y Contable y demás efectos, pase al Departamento 

de Relaciones Laborales dependiente de la Secretaría General de Coordinación 

Administrativa. Cumplido, archívese. 



k.(9, 703: , F c  HAZ:9123 

DE 
SECRETARIA J DICIAL 

')iltECCION BLOESPACHO LEGAL Y T ChiCA 
-TEMO PUBLICO TUTELAR 

AIRE 

PEr N° 	/114  

Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Público Tutelar 

Hoja Adicional de Firmas Digitales 

Carolina Stanley 
ASESORA 
MINISTERIO PUBLICO 
TUTELAR 

O Ministerio Público Tutelar 
Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 

www.mptutelar.gob.ar  



 
• E. 

1-.11 	; • f 
g 16:MVik • 

I 	• 

•• 	• 

' 	1- 
.A ' r .: -- • 	.._ k 

i I: • 	mg- 6  •• i . 	i1A  
E • a 

• 

 

T 

Ii 

• 

I • - 

r 
I  

	

1•1 	
g 	• 	• 

	

ji  • 	 y • 

	

grl L5- ao..a. 	-• :• 
.1 1  

r 	Ir 	• 	g • • ga4"4:1 	• - •••1 
- 	I • g  gn 	k- g  

grapa: .1~.1La ri . 	 r  . 
1-fron -1' •L'• y • •f:  ibly..11.. E. 

Wgit g  

S "5::. 	.1171‘.  

. 	- • 

r 
▪ 	• : 	- 	' 	a I- 

.•; 	%-:K• 
15 	l. • 	•gi• • 

 
TI 

 • 

• 

a  

• 

4 r 	 g's• • 

r  
J.. • ' jAk • bar  

- 	: 	n 
-1•

u.  
	g  ' 

- 
11. 	

•• 	• 

gr. 

g  EM  

I 

- 
; Cr.  

rre • 
. 	•;:l. . . 

 

I 

 
li • 44. 

 á -'"u 
  

á jli 
•• 

:".•1 . 	•• • 	
• - : • 

Ii• . • 	•• 	' • m {. . 
II 	la I: T •r•-I 

l`a...- 	. ...-y.u. 	• r • A . 	• =E a EM  • . 
u jr • 

= 	• - g 	
••• e —•• - -e" 	• le 1 

• 

N. 

II I 

E 

-. • 	. 	. 
'az 

. •• 

•▪  g ME °VI 	 15 EL. .71 •ggigg 	 ••• •  
•• • • 	 • I 4G: gligel• r 	I g 	 •g.  

g ig g  

tiCIL g Mg' g  
_ g 	 •••• 

• . 	• 

d 	

1 
 

}:r _ I 
I I ale° s' 	

mi 
I g g   

a' • ly • • gm  ia•m  "I  1 • 

›—r• • - .7 

u. - . 	11) 
- • • I 1. _je • 	

g 
r I 

I  
g 	IT•1 	 I: • .. 

EL .• j  
S 	

• E. 

r . 	. v 	a .at  • 
11 • 	

• • • ▪  1. 

r í . • 	 - 
m al' 	11  

r  

-• 	; • 

z 	E.• 

g

• 

 g: 
ul 

• gl 
I 

• 

; 

• 

g g sgirld";• 

.113 a 	• 1- • 
.• 	 ' I 

I 

• 

L 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

